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7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, VIVIENDA
Y URBANISMO

Dirección General de Urbanismo y Vivienda

Resolución aprobando la revisión de las Normas
Subsidiarias de Astillero.

La Comisión Regional de Urbanismo, en sesión de
fecha 22 de septiembre de 2000, adoptó, entre otros, el
siguiente acuerdo:

«Aprobar definitivamente la revisión de las Normas
Subsidiarias de Astillero».

Lo que se hace público en cumplimiento de lo estable-
cido en los artículos 70.2 de la Ley reguladora de las
Bases del Régimen Local y 124 del texto refundido de la
Ley del Suelo.

Contra el anterior acuerdo, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el
Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes
a contar de la presente publicación, sin perjuicio de inter-
poner cualquier otro recurso que se estime oportuno.

Santander, 26 de septiembre de 2000.–El secretario
de la Comisión Regional de Urbanismo, J. Emilio Misas
Martínez.
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8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE PONTEVEDRA

Notificación de sentencia, en autos número 869/99

Don Francisco Ruiz Paullada, Secretario del Juzgado de
lo Social Número Tres de Pontevedra,

Doy fe y certifico: Que en los autos número 869/99
seguidos a instancia de don Luis Fernández Pomares y 5
más contra «Dial Hoteles, S. L.», don Alfredo Braga
Iglesias, «Hotel Sandra-Raquel, S. L.» y contra el
FOGASA sobre salarios, liquidación, se ha dictado sen-
tencia cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por don
Luis Fernández Pomares, doña Susana Montero Gines,
doña Raquel Grande Reigosa, doña María José Ventoso
Reigosa, doña Elvira Sayar Agudiño, y don Joaquín Doval


